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El 20 de enero de 2026 siendo las 13:00 horas, personal adscrito a la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se constituyó en el 
domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el reconocimiento del 
sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 

Con fecha 20 de enero de 2026, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría del 
Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico (número 
025/2026) evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como 
del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 y 109 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal 
NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán 
cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general 
todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución , · f ilJ.dad 
de México, de conformidad con la sig�iente descripción: flll!.4L j \; ��������:5oN,cA J\Ot�-. 
t�(Q..,.°'< b ( Or··-� "S:) ,'" 0A I ENTREGADO 

. , G/ot;lcb \- 6 FEB 2026 
HORA�� �-'---------- 
NOMBRE: 

l. 

11. 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, s·e 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-A0-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el- 25 de octubre, en que la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
· Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Ramiro Guerrero Carrillo ingresada ante este Órgano Político 
Administrativo el 27 de noviembre de 2025 y que se le asigno el número 2684-271125 folio de VUT, donde se solicita valoración de un árbol que se localiza en 
del Pedregal de esta Alcaldía Álvaro Obregón, me perrrn o m armarle lo siguiente: 

<>i.!k Canario S/N, Esq. Calle 10, Col Tolteca, 
/ú":2-!dia Alvaro Obr2g•)n, C.P. 0·1·¡50, Ciudac de México 
T2léíono: 55 5276 67!'.5 EXT. 7501 

Elininado la firma de conío ni dad con las ,e10 udores RR 177�/18 y RRA 17&l/18 que establecen que la f rrna e1 
co1oider•d.a comoun•trrooto de la pec1<Y1a!id•d de los indriiduos, en�rtuddequeatraves de e1l• se puede identif 1ta1 
d und persona. por lo que i,e c□'7�1de"d un dato peri,□ndl y, dado que pdri:I otorga: ':.U dcce":.a i,e n�ce�ta el 
cornent:mientn de 111 titular,es intorrmrión rlasitirada comocont dencial conforme ai articulo 11 l, trac6on 1, efe la l,y 
rect;>ral de TransP3rencia y Acceso a la Información Pública. 
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Rarees re;:inmidas. rarees. ¡ expuestas, al91mas ramas · 
muertes menes d.el z.5%. 
oríñclos y restos de termita <:e1 
o.enero (Coptotcrmos :1.l) 
copa desbaJanceada. se 
aprecia muerte .descen<1en:e- 
(Botrycspbaon·� do:hldca) y 
brotes epicórmlcos. Se 
reccrnlenda su derribo de 
acuerco con el numerat 
7./4.2..4. Árbofes con severa 
ctec\inación". 

o 
i3 z 
i 

Eliminado el dornicil¡o Eliminado el dc rructhc 

-g 
o � 
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Con case en los a.rtJcutos 75 numerarv de 1.a Ley-Or¡;arilca C:o las Alcalctíns�Artíc:ulos. 1Q5, 109, t10, 111 y 112. é� .. 
'ª ley _A":'bientaf de fa ( Ciudad de México y,dem.'ls ret:iti\•.os de la Norrn:i Amoiont.il pnrA el!:llstrllo Federal NADr--001-RNAT•2O15. se emite ol s1giuente: . __J 

SOLICITANTE; UBICACIÓ� ji · FECHA: Prodi◊ privado 
OfRECCION PIOTAMEN:NO, 02512.026 -1 
ANTECE:DENTE$ < cnet n v1m 1c::ic, n do :ir�ol. =:j 

Con.ch.!sic,me.s } 
Primera: Dentro del d.omicilio ubicado en Alcaldía Alvaro Obregón CP. 

s�. yergue un árhól comúnmente conocido como Araucaria (Aravcan·a hote.rophylta) el cuál <ladas las caracteristicas físicas y sanitarias quo- presenta requiere dombo de acuerdo conel numerar 7.4.2.4. �Árl:xlles con severa declinación". 

Declaro :.bajo protesta úc decir verdad, que la información ve ruda eer esta ctctamen está redactada a. rnl leal saber y entender, y es 
válida rnlentras se mantQngan las condiciones en fas. que se evaluó el árbol, y conforme al artícuío 40 d� la Ley Ambiental de fa Ciudad de México . 

. ... �- ' 
.. · , _ P1ego 9an:asco· Zamora . : 

No: ��Cr;CdJtaci_ó,n:·?403 ; 
' . . . . Biol, Flavia Violeta López AguHar. 

No. De Acredltaclón SEDEMA 414 

!I 1 

. ,,. ; ------- 

C;;i.il(,i Canario S!N, Esq, Ca!le ·1 O, Col. To!t<)C2, 
/\lca!c!ía J,ivaro O!xoc.;ón, C.P. 0·1 E10. Ciw:J;31j de Méxíc:1; 
Teléfono: 55 527G 67 45 EXT. 7501 

VUT - ' 4-271125 
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6.»1 1,I ,(.a�,.., 
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SOUCff ANTE: 
FECHA� 
.OJRECCION. 

ANTECEDENTES I von icac íl ce · bol 
Con bnse en los artlcules 7S nu!l'.malV de la Ll'.ly Orgánica de JasAlcaldías;Artl.c11los: 106, 109-, 110, 111 y 112 de !tl._LéYAmblen.talde Ia 

. Ci��ao do MéxícCl y <!_e��s ralallvos de la Nomrn Amb!ental pára o! .Distmo Fodor.tl NADF-001-RNAT-2.01 S, se e_mito ºlz1g:,i:iion\o: ··---• 

u, M MM '" i+P 

C2.ll0 Canario Síi\l, Esq. Cal!e 10, Col. Tolteca, 
,1\!cald:s ;\:vmo Obregón, C.P. 01•i50. Cil:dad de Méxii::o. 
Tcléfcr:D: 55 527(') 6}'45 EXT. 750'1 

Mt'fflm?P!FRmP'm 

VUT 2684-271125 
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l. Por tratarse de autorización para el DERRIBO DE 1 (UNO) ÁRBOL en predio privado luego de 
constatar la observancia al marco de legislación ambiental aplicable, se solicitó comprobante de 
pago ante la Tesorería del Gobierno de la Ciudad de México, con lo que se dio cumplimiento a Lo 
dispuesto en el artículo 254 del Código Fiscal de la Ciudad de México, con línea de captura 
77231000607749CJWD3Y; así mismo, el personal acreditado. para realizar el trabajo será: Jaime Dominguez. 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1 º, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 
111, 9º fracción 111, 106º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De México 
y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así. como en virtud del Acuerdo por el 
que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y 
Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se AUTORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 20 días 
naturales a partir de la recepción del presente, el DERRIBO DE 1 UNO ÁRBOL () de nombre común: Araucaria/Araucaria heterophylla; que se yergue en - - · - 
••FFfFF• o anterior en virtud de que se han cubierto los requisitos previstos en la Notificación con No. de 
Oficio AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/N-11/2026, y se ha dado cumplimiento a lo establecido en la legislación ambiental aplicable en la materia. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.1 0.S.observando todas las medidas de seguridad 
que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo y/o poda, mismo que 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2.5 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015. 

J, 

Ca::e C;;;nmio Sí/\l, Esq. Calle iO, Col. Tolteca, 
/\le:2ld[3 /;.!varo Gbre9ór1, C.P. Oí 150, Ciudad de M0XiC.O. 
T,::itionl): 55 5276 87Lí5 EXT. 7b0 í 

2684-271125 
"))) ifilv,rf.;;_ 
�a1',/,J,i;.,1V 
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CUARTO. - La Alcaldía Álvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervisión del cumplimiento de la presente 
Autorización, conforme al artículo 330º de la Ley Ambientalde la Ciudad de México en el ámbito de sus atribuciones, 
están facultadas para iniciar las acciones que procedan, ante las autoridades judiciales competentes, cuando 
conozca de actos, hechos u omisiones que constituyan violaciones a la legislación administrativa o penal. 

QUINTO. - Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y la norma NADF-001-RNAT-2015, dará lugar a las sanciones que dichos 
instrumentos establecen; haciendo énfasis en ciertos supuestos de inobservancia, contravención, acciones u 
omisiones que pudieran constituir un delito previsto en el artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal. 

ATENTAMENTE 

EJ�N - U�NTERO , . . 
DE PRESERVACION Y CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

C.c.p. En atención al No. interno DPCMA 3'183/2025 
En atención al No. interno DGSU 5782/2025 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el .A.cuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1 O-CT/A..A.O/2021. 

Calle Canario S/N, Esq, Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 0·1150. Ciudad ele íVlóxic:<J. 
Teléíono: ss 1;276 6745 EXT. 7501 

VUT 2684-271125 
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